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Firman acuerdo para organización de Jornadas Chilotas de Derecho
               Con la firma del "Protocolo de
Colaboración y Organización para las
Jornadas Chilotas de Derecho", las
principales instituciones vinculadas al
ámbito jurídico de la región expresaron
colaboración para organizar conjuntamente
este importante encuentro académico que
desde el año 2013 se realiza en la capital de
la provincia de Chiloé. La ceremonia con
que se marcó este hito se realizó en la Sala
de Alegatos de la Corte de Apelaciones de
Puerto Montt.
               El documento fue sellado por el Poder Judicial a través de la Corte de
Apelaciones de Puerto Montt, y la Fiscalía Regional de Los Lagos, la Defensoría
Regional, la Asociación Regional de Magistrados y la sede Patagonia de la
Universidad San Sebastián. El protocolo, según se indicó en la ceremonia, establece la
conformación de una mesa organizadora de la actividad que año a año deberá sesionar
con la misión de llevarla a cabo. Asimismo, fija los mecanismos de financiamiento,
participación y duración de las jornadas
        El Presidente de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt, Leopoldo Vera Muñoz,
destacó que "se trata de una iniciativa que se generó al interior de la Asociación
Regional de Magistrados de Los Lagos, que organizó las primeras jornadas el año
2013 aprovechando los contactos que dos colegas jueces de la ciudad de Castro tenían
con el Centro de Estudios de la Justicia de la Universidad de Chile. Gracias a esos
contactos consiguieron la asistencia de destacados académicos del mundo del Derecho
y por ello es que lo más natural es que esa primera jornada se realizara en Chiloé". El
ministro Vera agregó que "el Pleno de la Corte acordó, en la reunión del lunes 4 de
enero, prestar su patrocinio y apoyo, comprometiéndose a promover la asistencia de
los jueces de la jurisdicción a estas jornadas y la colaboración de los órganos de
difusión con que cuenta actualmente en esta región".
        Por su parte, el Fiscal Regional de Los Lagos, Marcos Emilfork Konow, valoró
que se haya logrado firmar un convenio de esta naturaleza entre los órganos que
participan directamente de la Reforma Procesal Penal. "Esto es un hito inédito,
tremendamente importante y que va a permitir que tanto fiscales, jueces y defensores
confluyan en la isla de Chiloé para perfeccionar sus conocimientos en el área. Nosotros
como Fiscalía desde las primeras Jornadas Chilotas realizadas el año 2013,
participamos activamente con una masiva presencia de fiscales, por lo tanto, nos llena
de satisfacción y orgullo poder contribuir con una mirada hacia futuro en poder
potenciar iniciativas que además implican una descentralización desde Puerto Montt en
el perfeccionamiento profesional de quienes operan todos los días en un área tan
sensible como la justicia criminal". Recalcó la autoridad del Ministerio Público que
"en general las actividades académicas de importancia se realizan a nivel central en la
región, en Puerto Montt. Aquí son las instituciones públicas quienes de propia
iniciativa han descentralizado esta actividad y la proyectan hacia el futuro en la isla de
Chiloé".
               Milena Galleguillos, Defensora Regional (S), destacó la firma del protocolo y
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agregó que "la Defensoría Penal Pública tiene una vocación profunda por la formación
continua de quienes trabajamos en ella, y estas jornadas son una oportunidad para
reafirmar esto, en conjunto con las demás instituciones de justicia y de la academia".
       La versión 2016 de estos encuentros contará con la participación de la Universidad
San Sebastián sede Patagonia, que se sumó a la mesa organizadora. Las Jornadas
Chilotas de Derecho se han constituido en un espacio de capacitación y diálogo entre
los distintos actores del sistema de justicia penal de la Región de Los Lagos, siendo
este el cuarto año consecutivo en que se reunirán en la isla de Chiloé para analizar
distintos temas de importancia en el ámbito del derecho penal y procesal penal.
               Durante la ceremonia también estuvo presente el alcalde de Castro, Nelson
Aguila.

 


